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BOLETINDE U l’ lUIViPiElA OFICIALDE ALMEETE.
Esto iHíí’iüdico siiMi-a los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana.Se admiten siiscrieiones en esta Keiknadon, calle del Kosario núni. lU. Los Secretarios de los Ayunlainienlos son los corresponsales de osle pm ioiltco Precios de susciucion . Un mes r> rs. en esta Uapilal, y 7 id. I'uera.
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SECCION D E  L A  C A C E T A .

.MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade, Jefe dcl Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro fde Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Jefe dcl Departamento de Liquidación de la Di* reccíon general de la Deuda publica á D. Manuel Mamerto Secados, Vocal de la Junta de Clases pasivas.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado do la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Clases pasivas ú D. José March y Labores, Inspector general cesante de Administración civil.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

s ,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Ramón Miranda de Tabaza, Superintendente de la Casa de Moneda de Sevilla.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubricado de la Real mano.=E1 Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Vengo cu reponer en el de.stino de Supcrinlendentc do la Lasa de Alo- neda de Sevilla á D. Miguel i'adie- cü, entendiéndü.se en comisión este nonibramiento.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Eslá rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.
En atención á las circunslaiicias que concurren cu i). Juan Giménez Cuenca, Gobernador Je  la provincia de Sevilla. Vengo en concederle honores de Gefe superior de Administración.Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
■\ dministracion.—Negociado G-."Exemo. Sr.: Remitido á iniorine de las Secciones de Gracia y Ju sticia y Gobernación del Consejo Real el expediente sobre autorización negada por V. E. al Juez de primera instancia de San Martin de Valdei- glesias para procesar á Alanuel Carla, alcaide interino de la cárcel de aquel partido, han consultado lo siguiente:3)Estas Secciones lian examinado el expediente original remitido por el Gobernador de Ja provincia de Madrid, en que ha negado al .Juez de primera instancia de San Martin de Ahildoiglosias la autorización para procesar a Manuel Carla, alcaide interino de la cárcel de aquel partido, de cuyo expediente resulta:(Jue el Gobernador de Madrid mandó al Alcalde de la expresada villa, por orden do 1.“ de Marzo último, que bajo su responsabilidad y con imposición de pena pecuniaria, dispusiera que el alcaide de la cárcel de que se ha hecho mérito permitiese la entrada en los departamentos de la misma, desde las nueve de la mañana liasta las cinco de la tarde, á las familias ó parientes de los presos en comunicación ó á sus

defensores, y á lo.s amigos do aquellos á quienes la Auloridiul civil conceda por escrito permiso de entrada; y habiendo sido suspenso el alcaide propietario y nombrado interinainon- te Manuel Carla, se presentó á este en la larde del dia 9 del citado Marzo, una mujer vecina de Navalcar- nero que venia con el fin de arreglar ciertas cuentas con un preso. Lio suyo: aunque la hora de comunicación habla jtasado, la permitió la entrada en el deparlnmeiilo del preso á quien buscaba:Que sabedor el Alcalde de San Martin de Valdeiglesias de que liabia entrado la indicada mujer en ía cíir- cel, pasadas las horas do comunicación, interrogó á Carla, quien ai principio le ocultó el hecho, si bien lo enteró de la verdad, cuando ú poco volvió ordenando que se Le franqueasen todos los departamentos:Que el Alcalde, dundo parle del suceso al Juez de primera instancia puso á Caria detenido á .su di.sposi- clon á las ocho de la misma noche, y el Juez mandó practicar desde luego diligencias sumarias y alzó «j1 dia siguiente la detención á Garla, sin perjuicio de acordar lo que procediera, recibiendo en el mismo «lia y en los sucesivos diferentes declaraciones de que resultan les heclios reclamados:Que pasada la causa al Promotor fiscal, expuso este en dos distintos dictámenes que el hecho no constituía delito, sino mas bien una falla reglamentaria ó una infracción de las inslruccione.s dadas por el Gobernador, toda vez que no había mediado ni tendencia opuesta á la recta administración de justicia, ni soborno, ni cohcciio do ninguna clase, por lo cual pidió que se acordara el sobreseimioiilo, declarando las costas de oficio y dando cuenta ai Gobierno de provincia.Que el .lucz, sin embargo, guiado por su particular criterio, apreció de diferente manera el hecho, considerando que el alcaide interino aparecía reo presunto de un grave abuso, aunque sin expresar en qué artículo del Código penal pudiera estar comprendido, pidió autorización el Gobernador para continuar el procedimiento:Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial, resolvió oir á Manuel Caria, quien hizo presente:

I.®  Que comprendiendo que el espíritu de la ónlen del Guhicriio <le provincia de 1.® de Alarz(» era euii- trario al sistema díunasiado represivo respecto á la lüiertad ([ue puedan tener los presos (Ui coimmiea- cion para hablar con .su.s parienle.s, deTensores y amigos, dudó s¡ fallaría ó no, y al íiu creyó que uiira- bu prudentemente con iiennitir la entrada, aunque liabian dado va las cinco de la Larde del dia 9, á la vecina de la villa de Navalcarnero, al ver su buen porlc y consiilerar los perjuicios que se la seguirían de lo contrario por ŝer forastera, y el interés jiurticular que la llevaba a hablar con un preso f[ue ¿era lio suyo.•i. ® Que ocultó la verdad cu lo.s primeros momentos, electo de la coii- lusion que le produjo el liecho, desnudo por otra parte de lodo género de malicia, y que cree puede tener {lisciil- pa en su falla de experiencia en su cargo, porque hacia solo cuatro dias que se le había entregado iiiterinainente de la alc<il(lía sin soilcitarlo.Y 5. ® Que como comprobante de la inocencia de su intención pedia que se tuviese en cuenta, á más de lo que resullaba en auto-s su conducta siempre intacliable y sus servicios á S. M. en ocho años, dos en el ejércilo de línea y seis en la Guardia civU con licencia limpia y buenas notas.Y' por último, que el Gobernador, oido el Consejo provincial y conforme con su dictámen, se decidió por la negativa de la autorización que se le había pedido, teniendo en consideración el carácter y circunstancias del beclio de que se trata, y reservándose aplicar ai mismo la corrección adminislrativa que en lodo caso pudiera .ser procedente:En virtud de lo expuesto:Vistos los arliculos I ." , á .", y 12 de la ley de 20 de Julio de Itíl9 , en que se prescribe*Que todas las prisioiiies civiles, en cuanto a su régimen inteudur y administración económica, estarán bajo la dependencia del .Ministerio de iu Gu- bcrnacion:Que cu el régimen interior de las prisiones se comprende lodo lo concerniente á su .seguridad, salubridad y comodidad, su policía y disciplina, la distribución de los presos en sus respectivas localidades y el tratamiento que se los dá:Que las prisiones estarán á cargo
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de sus ídcnicíes; liojo la aiiloriJad iii- medinta de los Alcaldes, respeclívos ú de la auloridüd que ejerza sus voces y del Jefe político dioy (ícibernador) de la provincia.V que los presos en comunicación podrán conferenciar con sus defensores siempre que les convenga; siéndoles íamljien permitido comunicar con sus parientes y .¿uuigos en Ja, forma que prescriban los reglamentos:Considerando;1.® Que no aparece el menor indicio de que haya mediado ni dódiy^-^ni coheclM), ni intención crinlinnl do ninguna eápéctfi para el liSftho por (jhé“ se dirige el precedimienlo judicial contra el alcaide interino de la cárcel de San rtlarlin de Valdeiglesias, sino en lodo caso un error ó falla en la ejecución dií las últimas disposiciones dadas sobre el punto en cuestión por la Autoridad administrativa, con arreglo á los artículos de la ley de prisiones que en su lugar so cita.‘2.“ Que correspondiendo, según los expresados artículos, á la Administración el régimen Íut('rior de las prisiones las fallas penadas por la Autoridad gubenmliya, comu la presente que sobre el parlicuiar so comeían, lian do estar sujetas, j)or su naturaleza especial, á la potestad disciplinaria do la misma Autoridad, en tanto que no constituyan infracciones dcl Código penal, justiciables conforme al propio Código;Las Secciones opinan que podría V . E . consultar ú S. M. que se confirme la negativa del Gobernador de esta provincia.»V babiéndo.se dignado S. M. la Reina íQ . I). 0.) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Iteal orden Jo digo á V. E. para su iulpligencin y efectos consigiiieii- les. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 9 do Julio de 1058.— Posada Herrera.— Seíior Gobernador de esta proviiK'in.
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación dcl Consejo Real el ‘expediente sobre nuíurizacion negada por V. S, al Juez de primera instancia de esa capital j>ara procesar á D . Cándido Martínez y Juan Giménez Barrantes, guardas mayor y menor de montes, por abusos cometidos en el ejercicio de sus funciones, han consultado lo siguiebte:«Exemo. Sr.r Estas Secciones han examinado el expediente sobro autorización para procesar á D. Cándido Murtinez, guarda mayor de montes del partido de Cáceres y al guarda menor Juan Jiménez 'Barrantes, por abusos que se Suponen cometidos por estos en el ejercicio de sus funciones.Del expediente resulto, que el guarda menor de montes, Juan Giménez Barrantes, dirigió en 8 de Febrero úKimo una comunicación alJuz- gado de Cáceres denunciando que había encontrado en Ja dehesa del Palacio de las Fuentes un chozo construido por el ganadero Juan Sánchez Pérez, que conlenia 37 latas ó ramas de diferentes dimensiones, corladas, según el mismo Sánchez Pérez, en la debe.sa de Hermedo, y al exigir á este la licencia con que había hecho la corta, le contestó que no la tenia, y que la que obraba en su poder era del guarda mayor, quien le liabia advertido que no la entregara á ningún empleado del ramo.Ralilícado el guarda menor en esta denuncia, se apreció en 280 rs. el valor de la leña cortada, v llamado a declarar el guarda mayor Don Ccáiidido Marlincz, confesó haber dado licencia escrita á Juan Sánchez Pérez para ha-

=  .‘2i‘(;r la cxprc.sada corta, eii virtud d(í autorización verbal del Comisario de montes y con conocimieiiló del Gobernador, añadi(‘iidü que había recogido y obraba en su poder la licencia, y que el guarda Jiménez le denunciaba por- (jue el Sánchez no le había graliíicado; y en prueba de ello, i|ue Jimeiiez había amenazado al ganadero Sánchez con mandar una pareja de guardias civiles pura traerlo preso, porque no habla tenido con él las coiisidci aciones de costumbre. El Comisario de montes y el Gobernador do la pro- 'vincio <le Cáceres participaron al Juz- ‘ glhlO' qtre ni verbal ni por escrito liabian dado autorización alguna para hacer dicha corta, y lluinado ú declarar el ganadero Juan Sánchez Pérez, reconoció ia verdad do cuanto se aíirinaha en la denuncia, y respecto á la amenaza del guarda menor BaiTonlos, solo dijo que este le habió conminado con reducirle á prisión porque no quería entregarle la licencia, pero que ni expresa ni tácitamente le exigiera gratilicacion alguna.En este estado, el Juez solicitó para¡ proceder contra ambos guardas la autorización correspondiente, que le fué" concedida en cuanto al guarda mayor, y negada respecto al menor, fundándose el Consejo pro\inci..l, para proponerlo así, en que no resultaba contra el último ningún cargo.Visto el art. 518 y siguientes del Gódigo penal, en ([ue su castiga al empleado público que sustraiga o consienta la sustracción de caudales ó efectos jiúblicos puestos á su cargo: Considerando que el guarda mayor (le montes D. Cándido Martínez está convicto y confeso del delito que ha originado osle procedimiento: Consiíierando que no resulta del sumario prueba alguna que jusliüque la tentativa de estafa de que acusó D. Cándido Martínez al guarda menor Juan Giménez Barrantes, y que la conducta de este ha sido por el con- H’ario muy laudable, sin tpie baste á manchar su buena rcqnuacion una denuncia producida por el natural re- senlimiiíiito dol procesado y deslilui- ,da de luda prueba:Las Secciones opinan puede V. E. consultar á S. M. que se ilehe coulir- mar la negativa dcl Gobernador de la provincia de Cáceres respecto al guarda menor de montes, Juan Jiménez Barrantes, y conceder la autorización solicitada para procesar al guarda mayor i). Cándido -Martínez.»Y linbiéndose dignado S. M. la Reina {Q. D G .) resolver de conformidad con lo consultado por dichas Secciones, de Real orden lo digo á V. S . para su inteligencia y electos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1858.— PosadaHerrera.—Sr. Gobernador de ia provincia de Cáceres.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposicio.x A S. M.SEÑORA: Hace tiempo que está reclamando la Opinión pública una reforma general de los Archivos y Bibliotecas del Reino. Estos inapreciables depósitos, que guardan, ya los secretos de la vida íntima de antiguas generaciones y las más elicaces pruebas de los derechos que interesan á los pnrli- eularcs y al Estado, ya el fruto de Ja esperiencia de muchos siglos, v los tesoros de la humana sahidiirm, se resienten, lo.s unos de la recelosa y equivocada Organización que se les dió ai iundarlos; ios otros de los males que acarrean siempre el abandono v la im-

])ericia„ y todos <le, las vicisitudes y desgi-acias por que han pasado en épocas de escasa ilustración ó en dias de ruda prueba para el iionor nacional ó pa^a las instituciones de la patria. Los varios acuerdos tomados durante el glorioso reinado de V. M. con el propósito de favorecer I el adelantamiento de las ciencias, letras y arles, no han podido cortar los vicios que deslustran y esterilizan Jas Bibliotecas y Archivos públicos, ni organizar el servicio en tales establecimientos de manera que, conservando escrupulosamente siiS riquezas literarias y aumentándolas al teñ ir de nuevas necesidades, dé me]«i'e« métodos y más concertado arreglo, respondan álos finesMe su instituto; el cual se dirige principalmente a facilitar y propagar con generosa mano las enseñanzas y conocimientos provechosos.No puede en un día realizarse la apetecida reforma, ni cogerse inmedia- lamente el fruto cierto de Jas disposiciones que, oida una Comisión compuesta de personas ilustradas y celosas, tengo el honor de someter á la alta aprobación de V. M ., de acuerdo con el Consejo de Ministros. Envejecido el mal, serán sin cuento' las- dificultades para extirparle de raíz, y grandes los sacriHcios. Pero urge echar desde luego los cimientos en que se han de alian- zar y de donde han de partir las reformas y mejoras sucesivas; poner á salvo do una inminente destrucción papeles y documentos preciosísimos, diseminados por (oda la Península, y preparar lo conveniente para que los depósitos donde se custodien, sean dignos de una nación civilizada. A ello va encaminado el adjunto proyecto de decreto: por él, sin lastimar derechos adquiridos y cuidando de que la nación no pierda lo que es de su propiedad indisputable, se crea uii Archivo general central, donde habrán de depositarse los i'üslos de otros de corporaciones extinguidas ó casi abandonados; so mamia que se clasifiquen según su índole los Archivos y Bibliotecas; so exigen condiciones académicas y garantías de uptlLud para ocupar las plazas dc'estos establecimientos, según la naturaleza de cada cual dé ellos; se forma (le lodos los empleados un Cuerpo facullalivo é inamovible; y, en fin mediante el concurso de personas autorizadas, que constituirán una Junta superior de estos ramos, se podrá obtener el mayor acierto en Jas resoluciones y acuerdos, así como la unidad necesaria para la buena administración, sujetando á un centro común el gobierno c inspección suprema de tan interesantes oficinas.Sin documentos que comprueben ia iiistoria; sin tesoros científicos y literarios, no hay gloria para una nación: conservarlos y utilizarlos con oportunidad, es dc sus primeras obli- güciouos. Débale á V. M. la nación española el ver dignamente custodiados ios suyos, testigos del heróico esfuerzo de nuestra reconquista y guardianes celosos de los nombres y hazañas dc aquellos ilustres varones que levantaron con su brazo las Monarquías de As- túrias V León, dc Aragón y Navarra, y extendieron la fama de sus virtudes por toda la redondez de la tierra _ Madrid 17 de Julio dé 1858.--SE- NORA.—A L. R. [\ de V. M .. el Marqués dc Corvera.REAL DECRETO.En atención á las razones expuestas por mi Ministro de. Fomento, dc acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1. ® Las Bibliotecas jiúbii- cas y los Arcliivos generales y provirir cíales históricos, sujetos hoy al Minú^ terio de Fomenlo, v ios Estáblecimien- •

tos de esta iiaLuralaz que se formen en lo sucesivo, estarán bajo la depen. dencia inmediata de la Dirección general de Instrucción pública.Art. 2.® Los Archivos públicos e.xistentes, en que se custodien documentos históricos, se clasificarán en generales, provinciales y municipales; y respetando los derechos adquiridos* se procurará agregar á ellos cuantos no reúnan las condiciones necesarias para su buena consel-vacion.Art. 3 ® Se eálablecerá, ademas en edificio e^acioso y cercano' á lá Córte un Archivo general central, don- de -se reunirán desde luego los -dé las cuatro Ordenes militares y de San Juan de Jerusalen, en sus dos lenguas de Castilla y Aragón; los de la Inspección; los de las Colegiatas suprimidas en vir̂  tud del último Concordato celebrado con Su Santidad, y cuantos se consideren útiles, salvo lo prevenido en el artículo anterior.El Gobierno dispondrá lo mas acertado para que oportunamente se incorporen ai Central los Archivos de las suprimidas Cámaros, Consejos v sus Presidencias.Art. A. ® So remitirán al Archivo central, en las épocas y con las formalidades que en el Reglamento se establezcan, todos los papeles de carácter administrativo dc las Secretarías del Despacho, ‘cliarído el trascurso del tiempo los haga inútiles para la instrucción de los negocios.Art. 5.® El Gobierno dictará las medidas oportunas para ia averiguación de los Archivos, Bibliotecas, libros y documentos separados de su destino, que deban corresponder al Estado, y los agregará á los establecimientos en que puedan ser más útiles al servicio del público.Art. 6. ® Éln todos los Archivos regirán unos mismos Reglamentos y tarifas. Los derechos se'satisfarán en el papel sellado correspondiente.Art. 7.® Son Bibliotecas públicas la nacional, las universitarias, las provinciales y todas aquellas que por su instituto ó por las condiciones de su luiidacion deban destinarse á la enseñanza del público. Respecto á las demqs, que en lodo ó en parle estén sostenidas con fondos dol Estado, el Gobierno ejercerá la inspección que le compete, según determine el Reglamento, y procurará, con especial cuidado, que sean útiles á las personas estudiosas; así como también que sus empleados tengan los títulos y, requisitos convenientes para el buen desempeño do sus cargos; todo sin menoscabar los derechos legítimos ni alterar lo dispuesto ;en las cláusulas dc fundación.Art. 8.® - Se centralizarán y distribuirán, en la forma que el Hcgla- mento determine, las cantidades consignadas en los presupuestos para la adquisición de libros.' Art. 9, *  Habrá un Reglamento general para el servicio de todas lî  ̂Bibliotecas públicas»Art. 40. Se crea una Junta'superior directiva-de Archivos y Bibliotecas del Reino, compuesta de un Presidente y ocho Vocales^El Presidenté disfriUnrá “el sueldo de 50.000 reales y calegbría snpifíor administrativa que le corresponde, y su nombramiento recaerá en persona de distinguida reputación literaria y notables servicios al Estado.Son individuos n,atos los Directores(le la .Escuela, de Diplomática v de la Biblioteca Nacional. • ' •Los demas Vocales, todos de nombramiento del :Gobierno, serán: •Un Académicodc número, dolado la Historia.líos Gatedráticos: uno de Facultad Y otro de Enseñanza superior.Tres personas dc reconocida com-
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pelencia en esta cia.̂ íe tle conocimientos.Y  un individuo del Cuerpo de A rchivos y Bibliotecas, que desempeñará las'Nueces de Secretario.Estos cargos serán lionofíficos y gratuitos.Art. 11, Serán atribuciones de la Junta superior directiva:1. * Consultar al Gobierno acerca del establecimiento y clasificación de los Archivos y Bibliotecas del Reino, y sobre el régimen más conveniente para cada uno de ellos.2. * Dar su dictamen en lodo lo concerniente á la adquisición y cambios de libros y documentos.3. * Examinar y clasificar los antecedentes y méritos de ios empleados, elevando al Gobíérno un proyecto de escalafón general.4 . * Proponer para la provisión de las plazas vacantes en la forma que determine el Reglamento, así como sobre los premios ó correcciones que por su conducta merezcan los empleados5. ® Exponer al Gobierno las reformas que creyere convenientes para el mejor servicio de estos ramos.().* Examinar los estados en que periódicamente los Jefes de los Archivos y Bibliotecas habrán de dar cuenta de los trabajos emprendidos en estas oficinas.7.® Y por último, informar acerca de cualquier asunto sobre que el Gobierno tuviere á bien consultarla.Art. 12. Se crea un cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios, que se compondrá,de tres categorías:,^La primera de Archiveros-Biblio- técarios.La segunda de Oficiales; y La tercera de Ayudantes.Habrá, ademas, un Director de la Biblioteca Nacional y. otro del Arcbi- vq general central.Art. 13. Los actuales empleados de Archivos y Bibliotecas ingresarán en el Cuerpo, y serán clasificados según el sueldo que disfruten, títulos, méritos y antigüedad.Art. 14. Serán individuos dcl Cuerpo los Catedráticos y Ayudantes de la Escuela de Diplomática; pero ni ocuparán número en el escalafón, ni devengarán sueldo por su categoría.Apt. 15.- Para ingresar ?n el Cuerpo desde la publicácioiT'de este decreto se necesitará haber obtenido el título académico de Archivero-Bibliotecario.Los que ya sean Licenciados en Letras se hallarán también aptos para el servicio de las Bibliotecas públicas; pero los que en adelante recíban dicho título necesitarán acreditar ademas, para obtener estos puestos, haber ganado en la Escuela de Diplomática un curso de Bibliografía.Art. El ingreso será siempre en la última plaza de la categoría de Ayudantes.Los ascensos dentro de una misma categoría se obtendrán por antigüedad rigorosa; y de una á otra, por medio de concurso entre los de ia inferior, eligiendo el Gobierno, á propuesta de la JunLa superior, directiva. la cual presentará terna de los aspirantes que á su juicio reúnan mayores méritos y servicios.Será razón de preferencia, en igualdad de otras circunstancias, haber ohtenido el título de Licenciado en Letras ó el de Archivero-Bibliotecario.Art. 17. De cada tres vacantes de Oficiales y Bibliotecarios que ocurrieren en las Bibliotecas podrá el Gobierno oida la Junta superior directiva, proveer la una en un Doctor en Letras, que haya cursado y probado académicamente la asignatura de Bibliografía si el título es posterior á este decreto, ó en persona que

5por sus escritos ó notables servicios haya dado suficientes pruebas de aptitud.El iugreso será siempre ec la última plaza de la categoría respectiva.Art. 18. Podrán los individuos del cubrpo desempeñar ademas de sus destinos, siempre que estos lo permitan y prévio dictamen de la Junta superior directiva, cualquier servicio de inspección en los Archivos ó Bibliotecas, ó de enseñanza en la Escuela que el Gobierno les encomendare, mediante la gratificación correspondiente.Art. 19. Los actuales empleados que lleve mas ie  seis años de serví- cíoj, í3 los cumplan en adelante, están en aptitud de aspirar ai título de Ar- cliivcro-Bibliotecario, prévio exáinen de las asignaturas de la carrera de Di- ploinática, y pago déla mitad de los ‘Icr'ccbos de matrícula.Arl. 20. Los individuos del Cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios no podrán ser separados de sus empleos, sino en virtud de sentencia judicial que les.inhabilite para ejercer sus cargos ó de expediente gubernativo, formado con audiencia del interesado y dictamen de la Junta superior directiva, en el cual se declare que no cumple éste con los deberes de su destino, ó. que os indigno por su conducta moral de pertenecer al Cuerpo.Art. 21. Queda autorizado mi Ministro de Fomento para la ejecución del presente decreto.Dado en Palacio á diez y siete do Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.=rEs(á rubricado do la Real mano.—El .Ministro de Fomento, Rafael de Bustos' y Castilla.
Obt'ás públicas.limo. Sr.: Accediendo S. M. laUei- iia (Q. D. G.) á una solicitud do Don Juan José Chauviteau, se lia dignado autorizarle por el término de un año para verificar los estudios de un ferro- corril, cuya explotación se efectúe por medio de caballerías, que partiendo del l ’ueríp de la Ventana, límite de las provincias do Asturias y León, y pasando por Proeza, Tru- bia, Peñaflor y Grado, termine en la embocadura del rio Pruvia, en las p_untas de San Esteban ó Castillo; en- tenffTendose que por esta autorización no se lo confiere derecho alguno á la concesión déi camino o indemnización de ningún genero, ni so restringe la facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones a los que pretendan el estudio de la misma línea, y de someter á las Cortes la concesión con arreglo al proyecto más ventajoso ó negarla si juzgare que cl establecimiento del ferrocarril lia de lastimar intereses o derechos creados en virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del interés general del país.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. mu- chóá años. Madrid 15 de Julio de 18.58. Corvera.— Señor Director general de Obras públicas.

tústrúceion pública.—Negociado l.“"He dado cuenta á ia Reina (que Dios guarde) de la comunicación de y .,.,S ., fecha U.d^e-Junio último, otra-̂  ciendo, para estimulará los alumnos, pagar el depósito de un título de Ra- chillcr en cada una tle las Facultades y en el Instituto agregado á esa Universidad á los jóvenes qnoi en virtud

de Oposición y á juicio del Tribunal, merezcan el premio, y pidiendo se le autorice para expedirles el oportuno diploma. S. M., considerando que en el curso que acaba de terminar se halla debidaniente recompensada la juventud estudiosa con ios dos premios extraordinarios concedidos por Real decreto de 50 de Junio anterior, ha dispuesto no admitir la oferta de V. S ., resolviendo se le dén las gracias por su desprendimiento y que se publique en la Gaceta de Madrid tan generoso proceder.De Real orden lo di^o á V S. para su conocimiento y satisfacción. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 17 de Julio de 1858.—Corvera.=Se- ñor Rector de la Universidad de San- liaíío.

Núm. — Circular.

REAL ORK EX.limo. Sr.: S . M. la Reina ha visto con especial agrado las muestras de paño procedentes de las fábricas dé Alcoy, que en su viaje a Alicante le han sido presentadas por comisionados de los faiiricaiUes de aquella ciudad. Grande ha sido la satisfacción de S. íM. al contemplar los progresos que lia hecho recientemente esta importante industria, debidos al incansable afan con que se ha procurado introducir en olla toda clase de mejoras para elevarla al mas alto punto po.nble de perfección, á fin de que sus productos puedan competir con los mejores do su clase que se elaboran en cl extranjero. Tan generosos esfuerzos serán, á no dudarlo, coronados en breve con el más i'oliz éxito, moreciomlo desde luego sus autores cl reconocimienlo público por lo .mucho que han contribuido al esplendor de la industria nacional, Jioy renaciente y próspera después do largo nbatimiento. V queriendo S. M. otorgar á los referidos fabricantes un exponíaneo testimonio de su Real aprecio, se ha dignado ordenar que se les den las gracias en su augusto nombro, y que las mencionadas muestra^ , se depositen en el Instituto indii.slrial, donde podrán ser examinadas y apreciadas por cuantos se interesen en cl porvenir de nuestra industria.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1858.—Corvera. Sr. Director general de Agricultura, Industria v Comercio.
MI.NISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 .— Circular.E.vcmo. Sr. La Reina ^Q. D. G.) se )m servido mandar (pie no se pongan en tramitación, por iiingMina Autoridad, las solicitudes en pelicío.n de empleos, grados, mayores antigüedades, honores y condeeoracioneá por servicios prestados hasta la fecha ni por consecuencia de gracias generales; debiendo quedar sin curso y en el estado que se bailen los que estén pendientes en cualquiera de las dependencias del ramo de Guerra. Es también la voluntad de S . M. que solo se eleven á éste Ministerio aquellas instancias que se refieran á derechos pura y icmii- nantemenlD reglamentarios.De Real orden lo digo á V . E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 'guarde a V ..Et muchos años.—.Madrid- 16 de Julio de 1858.—a-DoiineII.=: Señor....

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dijo con fecha 29 de Junio próximo pasado al Capitán general dd Castilla la Vieja lo siguiente:«La Reina (Q. D. G .) se ha enterado de la comunicación que uno de los antecesores de V. E. dirigió á este Ministerio en G de Junio de 1856, dando cuenta de que por sentencia pro-̂  nimciada en causa seguida por Ja Ju risdicción ordinaria sobre robo y muerte inferida al Teniente Coronel retirado I). Vicente Ciria, habla sido impuesta al Capitán graduado, Teniente también retirado, D. Mauricio Diez Frove- da la pena do cadena perpetua tíon la accesoria de argolla y otras; y de qué en consecuencia do este fallo, comprendiendo que por él quedaba privado el mismo Oficial de todo goce militar y do los derechos inherentes á*el, iiabia acudido el indicado antecesor de V. E. al Regente de la Audiencia proponiéndole que por el Juez que sustanció la expresada causa se estimase al referido Diez Proveda la privación dcl uso de unilorme, insignias y de lo do otro distintivo militar, y se le recogiesen sus (iespaclios, títulos y diplomas, con asistencia del Sargento Mayor de la plaza, á efecto de que se entregara de los mismos, lo que aceptado por la. Audiencia se había llevado á ca- iip en los términos propuestos  ̂ üña- dieudo el ya mencionado antecesdf dé V. E. qué io había heclio saber en ése distrito por medio de orden general,' y comunicándolo al Gobernador civil dé la provincia.'para ia bajá del ¡iiteresadd y deinas efectos correspOmlietUes dil las Oficinas de Hacienda [u’iblica; y coñ- cl.uia solicitando, en el citado esentó que se declarase el sistema que lia de seguirse en casos de igual nalnraleza, y que se resolviese también réspeClo al destino que deba darse á los documentos recogidos al Oficial penado.En su vista, pues, y con prescnciá (le lo informado acerca dcl parllculáf por él Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se lia servido declarar S. M.”; conforme con el dictamen dei mismo Tribunal, que la disposición adoptada por el indicado antecesor de V. B; fué procedente y arreglada, porque comd- lió el que el penado quedara privado ostensiblemente de heclio y de derecho d&l̂  empleo  ̂ grado y condecoraciones militares, sin que para ello se Íiíi- hieran tenido que emplear las formalidades que para ios casos de degradación nilJitfir tiene establecidas la Ordenanza general en el titulo 9 .”, tratado 8.“, toda vez que no comprcndliíi esta pena la sentencia.Igíialmenle ha tenido á bien ftí- solvcr S. M., do confonnidad -lamhieü con el parecer del expresado Tribunal Supremo, que siempre «juc los Jefes y Oficiales del ejército cu actividad ó retirados >scan desaforados y juzgados pollos Tribunales ordinarios, si so les pone alguna pena, que lleve consigo la privación de empleo  ̂ grado y condecoraciones, como que por la condición dcl desafuero no necesitará para causar ejecutoria la Real aprobneipn, que seria pi-écisa si el proccdíinienlo se Im- hiesc seguido por la jinisdlcoion puramente militar, si bien hayan de dars(; los conocimientos que previenen las Hoalc.s órdenes de 10 de Diciembre de 1852 y 22 de Jimio'dfd año próximo pasado,- se oliservc la formalidad de ¡Vasar un Jefe, ('pié'iiohrb'rará el Gapi- tan genera! del distrito donde resida el Ofipial penado, á proscueiar el aelo, que pracLíeará el Juez déla causa, do recogerle los Reales despachoí»,- títulos ydiplomas'mflílb'resquó luvícr'o; losóna- les, por eondiicLü del mismo Gapitan general, sc*remiliráu á osleMini.slerio para su cancelación; debiendo proceder |)nra ello el envío por la Audiencia al Gapi-
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tan gnnfiral de cerliíioacion que i’on- tonga la parle condenatoria doi fallo ejúculorio V ponerse de acuerdo ambas Autoridades, quedando luego á cargo de la militbr el Ordenar la baja on el ejorcito del condonado, y en la nomina de retirados si se hallase en esta situación, para que quede cumplida en todas sus paríosla sentencia.»De Real orden, comunicada por di- cltü Sr. Ministro, lo traslado ú V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Julio de t858.— El Oficlul primero, Juan de Lesea.— 8 r ... .
Núm. 21.— Circulares.Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de Infantería lo siguiente:«Enterada la Reina (Q. D. G .) del oficio do V. E ., fecha 6 del actual, manifestando la conveniencia de que se suprima el pantalón do lienzo que viene usando la infantería en los meses de verano, porque ademas de ser una prenda que aumenta el número de las de vestuario sin utilidad comprobada, gravita sobre la masila en su coste primitivo, y aumenta los epuipajes del Ejército; enterada de las demas rozones que V . E. expone para probar debidamente que la citada prenda no debe considerarse de reglamento, se ha servido resolver S. M. que so supriman los pantalones y botines de lienzo en todos los cuerpos del arma de su cargo, debiendo, sin embargo, continuar usándose este verano los ya construidos en las horas de más calor, que son las que median desde la revista de policía hasta la lista de la tarde.»De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes'. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio dé 1858.— El Oficial primero, Juan de Lesea. = S r . .

Clases pasivas.

F\cmo. Sr.; El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de Inraiilería lo siguióme:«La Reina (Q. IL G.), con presencia Jo  lo expuesto por V. E. cu G del actual, acerca de la conveniencia de que por todos los cuerpos Je l arma de su cargo se lleve á efecto lo dispuesto en la Real órdeii de 15 de Agosto do 185G respecto al uniforme, se ha servido S. M. resolver, que toda la infan- lería pennanenle use el poncho de paño pardo V la levita azul turquí en la misma forma que so â u-obó por la citada Real orden, quedando, por consiguiente, resuella negativamente la consulta del antecesor de V . E ., fecha 50 de Abril próximo pasado, proponiendo el restablecimiento de la casaquilla corla en los regimientos del arma, aprovechando las levitas para los batallones de cazadores.»De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E- inucho  ̂años. Madrid 8 de Julio de l8o8^— El Oficial primero, Juan de Lesea.— S r ... .
S E C C IO N  D E  L A  P R O V I N C I A •

ADMINISTRACION 1'lUNCll‘ ALDE PUOPIEDADES V DRHECHOS DEL EST.ADO.No habiendo tenido efecto la tercera subasta anunciada para el dia I ."  del actual, de los cereales que produzcan en el presente año los terrenos desaguados á la margen del Canal de María Cristina, se convoca á los que quieran mostrarse Ucitadores para que desde el cinco del actual y por término de ocho dias en todas las horas hábiles de servicio, que concluirá el trece in

clusive del mismo, se presente en esta Administración á hacer posturas a la alzada bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto, las que le serán admitidas siendo ventajosas y bajo el supuesto de que, no tendrá efecto el remate en tanto que no merezca la aprobación del limo. Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.Albacete 5 de Agosto de 1858. 
Prudencio Iglesias.

JUZGADO DE PRIMERA UNSTANCIA DE CHINCHILLA.D. Juan Tarraga, Juez de primera instancia de esta Ciudad de Chinchilla y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Julián Corredor, del cual no está identificada su persona, ni consta su vecindad, para que en el término de quince dias, se presente en este Juzgado á rendir cierta declaración, á virtud de haber él mismo impuesto la cantidad de mil cuatrocientos reales en diez y seis libranzas en la Administración de Rentas de esta Ciudad, en los dias del dos al ocho de bebrero de mil ochocientos cincuenta y siete, contra la Administración de Rentas de Algcciras, á favor de D. Mariano Lacamba, cuya cantidad cobro Andrés Miralles, el cual, presumiendo procedía de estafas, la consignó en el Juzgado de guerra de la plaza de Céula. Y no constando en esta dicha Administración quien sea el D Julián Corredor, ni podídose

averiguar de otro modo, he acordado la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que dando mayor publicidad á esta ocurrencia, pueda llegar á noticia del interesado, y tenga lugar cuanto dejo acordado á virtud de exhorto del Sr. Gobernador Coman, dante general de dicha plaza. Dado en Chinchilla á treinta y uno de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Juan Tarraga.— P. S. M., Facundo Tarín.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALMANSA.D. José Maldonado Juez de primera instancia de esta ciudad de Ahnansa y su partido.Por el presente, cito llamo y emplazo á Miguel Viadel La Hoz, natural de Santa Cruz de Moya, partido de Cañete, provincia de Cuenca, el cual no ha podido ser habido á pesar de las diligencias practicadas en su busca, para que en el término de quince dias se presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia dictada por S . E . la Sala primera de la Audiencia de Albacete en causa seguida contra el mismo por heridas á Silvestre Calvo, apercibido quo de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Almansa á veinte y nueve de Julio de mil ochocientos cincuenta y ocho.—José Maldonado.i^P. M. D. S S., Pascaal de Cuenca Asensio, Serio.
ConladiiiTa de Hacienda pública.

” IHes de Junio de IRáR

E s t a d o  individualizado de las altas y bajas ociiiTidas en dicho mes en cada una de dichas clases que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.
NOM BRES.

Altas.— Monte Pió Militar,

Monte Pío Civil,

Carmen.)
Retirados.Selva González, (Francisco.)

Marco Perez, (D. Francisco.)

E M P L E O S. Haber mensual F’ec/ias de las concesiones. Causas que han motivado la altas y bajas.

Viuda del Tenieníe Coronel Don Gabriel Castro. 416 66 25 Mayo 1858 Real orden de
1 Huérfana de D. Manuel, Juez de Cartagena. 185 55 26 ídem ideni Orden de la Junta de clases pasivas de

Soldado retirado. 10 22 Mayo Rehabilitación de1i
Exclaustrado. já 6 rs. diarios. 25 Diciembre de 1856. Fallecido j
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